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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4647 SOCIEDAD OPERADORA LOGISTICA AVANCE, S.A.

Se convoca  a  los  sres.  accionistas  de  esta  sociedad  la  Junta  General  a
celebrar con carácter ordinario en el Centro de Iniciativa Empresarial, sito en Plaza
de  Apolinar  Rodríguez,  C/  Alcolea,  junto  al  ayuntamiento  de  Villafranca  de
Córdoba,  el  día  19  de  septiembre  de  2020,  a  las  11  horas,  en  primera
convocatoria,  y ,en caso de no existir  quórum, veinticuatro horas después en
segunda convocatoria,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen,  evaluación  y  si  cabe  aprobación  de  la  memoria  y  las
cuentas anuales cerradas al 31 de diciembre de 2019 de la Sociedad, así como de
la gestión de los Administradores.

Segundo.- Propuesta y si cabe aprobación de aplicación de resultados del
ejercicio 2019.

Tercero.- Modificación del art. 13 de los Estatutos sociales.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

A tenor de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar
expresamente el derecho de cualquier accinista a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la misma.

Córdoba, 17 de agosto de 2020.- Secretario, Francisco Lozano Molina.
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